RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0001260 , E.  5268/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública Nº P43144 para la realización de trabajos de remodelación y extensión de la Red de Distribución en el ámbito de Gerencia Centro;

RESULTANDO: 1) que por resolución G.G. Nº 187/12 de 22/08/2012, se adjudicó la  Obra 1, a Electricidad Durazno S.R.L. y Río Golf S.A. (Consorcio en formación Durazno-Riogolf), por un total de $ 64:377.000. (incluyendo IVA, Imprevistos y previsión para ajuste) y Obra 2, a Servicio de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., por un monto total de $ 64:377.000. (incluyendo IVA, imprevistos y previsión para ajuste);

 2) que al respecto, este Tribunal, en Sesión de fecha 24/10/2012 ,acordó cometer al Contador Delegado la intervención de ambos gastos, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que por nota de fecha 3/9/2013, el Organismo solicitó a Servicio de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. su consentimiento, en aplicación del Artículo 74 del T.O.C.A.F., para la ampliación de la compra de referencia,por hasta el 84% de la adjudicación, el que fue otorgado, según nota de 5/9/2013;
4) que por Resolución (G.G. Nº 073/13) de 16/9/2013, la Gerencia General en uso de facultades delegadas, dispuso adjudicar a Servicio de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. ,la ampliación de la Obra 2 , por un monto total de $ 53:750.000. (incluye IVA, Leyes Sociales, imprevistos y previsión para ajuste);
5) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha  9/9/2013 informó  que el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente, el monto de $ 6:560.000. (neto de impuestos), en el Ejercicio 2013 y el monto de $ 38:940.000, para comprometer en el Ejercicio 2013 e incorporar en el Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo preceptuado en el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;

2) que no se pueden comprometer gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);
3) que de la información contable se desprende que la incorporación de parte del objeto de la contratación se realizará en el Ejercicio 2014;                                

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto del  Ejercicio 2014, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. y en el ejercicio correspondiente;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.-
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